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Córdoba, 6 de agosto de 2014

VISTO:
Que el día 28 de mayo del corriente año se llevo a cabo en

la Facultad de Odontología la I! Jornadas Nacional de Graduados; y

CONSIDERANDO:

Jornada;
Que se hizo necesario abonar los gastos que ocasionó dicha

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ODONTOLOGÍA

R E S U E L V E

ARTICULO 1°: Disponer que por el Área Económico Financiera se liquide a
la firma Carava S.R.L el importe de $2.226 (Pesos: dos mil
doscientos veinte seis), en concepto de gasto de refrigerio
que demando la realización de la II Jornadas Nacional de
Graduados en Odontología realizadas el día 28 de de mayo
de 2014.

ARTICULO 3°: Impútese el egreso a Fondo Contribución Gobierno de esta
Facultad.

ARTICULO 4°: Tómese nota, comuniqúese y archívese.
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